
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODE~ EJECUTIVO 

H. CONGRESO DEL ESTI\DO DE TAMAULIPAS 
LEGISLATURA 66 

OFICIALIA DE PARTES 

OCG393 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 24 de noviembre de 2025 

Dip. Eva Araceli Reyes González 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
Presente. 

En términos de lo previsto por los artículos 64, fracción II; 77; 91, fracción XII y 95 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, numeral 1; 3; 10; y 26 fracción XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 93 numeral 1 de 
la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas; me permito promover ante este cuerpo colegiado la presente 
Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley en Materia de 
Desaparición y Búsqueda de Personas del Estado de Tamaulipas. 

Reconoceré a Usted que en términos de las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, se realice el trámite parlamentario correspondiente. 

Sin otro particular, reitero a los integrantes de la Legislatura 66 del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la seguridad de mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

HÉCTOR JOEL VJLLEGAS GONZÁLEZ 






































































































































































































































